
— Los patios a los que abran almacenes o zonas de paso permitirán inscribir un círculo de
diámetro igual o superior a la mitad de la altura de la edificación más alta que lo delimite.

— Dichos patios podrán cubrirse con lucernarios o claraboyas debiendo ser practicables y
respetar las condiciones de ventilación que precisen.

— El Ayuntamiento puede establecer criterios selectivos o alternativos para empleo de mate-
riales, así como coloraciones admisibles (ver condiciones estéticas, artículo 58 de las
presentes ordenanzas).

Composición de las parcelas:
— Plazas de aparcamiento: el mínimo permitido en el interior de las parcelas será de 1

plaza/150 m2 construidos.
— Espacios para carga y descarga: deberán habilitarse espacios para las operaciones de

carga y descarga en el interior de la parcela.
Cuando en la aplicación de la distinta normativa establecida exista contradicción respecto a
la edificabilidad de una determinada parcela, prevalecerá aquélla que cumpla el menor
aprovechamiento.

Artículo 66. Cuadro resumen de ordenanzas edificatorias.
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